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RESOLI CIÓN FINAL

I. INTERVINIENTIS

RitVrencia; 11)47-

2022

Denunciante: Presidencia de la í)etensona del Consumi Jor.

Proveedora denunciada: IJeconn S.A. de CPVb

(NIT )

IL ^ AATECEDENTPS Y ÍÍPÍCÍIOS DItATNCÍ AÍ)0S
(Jomo expuso en la denuncia la Presidencia de la Í)etensoría ciel idinsuniidor. en ejercicir? de P) ̂

dispiiesic^ en el articulo 58 letra f) de la ley de Proieccion al Consumidor -""I.PC ••- el día j

22/1 1 ''2021 se praeiiec) inspección en el establecimiento dcnmuinado ^\4ciii'ac¡ón (Jehdar A/osco;

Cerrtro Comerciid Me¡rópiHis'\ iiMcado en

municipio de Mejicanos, departamento de San oaKadore prL^picJad de la

proveedora denunciada MccíUil S.A., de C>V,

( orno resüluido de la Jíliuoncia realizada se kvamó el acia c. rrespí/ndienle -ls> 3 en la

ei:al se consigno que se seritlco la premoción denominada: ^'Lriouch SwUa X plus. Gratis'

^ hom¡'¡pollo íurÍHxe $¡ajpí saldi), 350^99 '''Reairíccituia^ apuuju ha^iii {tue duruu exhreuchKs^

\ui\ r promo Ca(d¡hki 350 íL gratis. ChonipípoUo: uicluye $15,00. ,saldo $l42,0tj'\ publicada en

redes sociales. Según se constató, la vigencia era del 10/i i/202; ai 15/12/202L lin íu referida acia

dv inspección se consignó €]u.e la vigencia se comunicaba verbalrnetue a los consurindures, y nu por

H ^ medios idóneos exigidos por la ley.

in/"" 1A}^R\C(1ÓA ArRli3l IDA Y^ELEMlJiM'OS Dh LA ^
A* Lit como cofbtvi en el auin (ie inuoo iX. b \ ^e jduic que existe una eoniraveneinn a i.oi

dispuesto en el articulo 4 Icira c) de la 1 P(., el cuai establece que cs un derecho básico de los

consumidores rzra/nr del proveedor la uiiormüC¡LU¡ i'ouijueíu, precisa, leniz, ciara y oporiuua aue :

! deiennine las caractensíicas de los productos i servício.s a adqmnr. Además, a la letra a) del

^ ariKiilo jo de la í Pió al referirse a tos reqinsiios de las promociones > iderias. estipula que, einre

oíros aspectos, debe tener la posíbíGáM, db comprmmm áxrm

llimbién, se afírnia una transgresión a lo rcgniado cu e! ipoini^ primero del artícúio z7 de ia

LPC, en lo concerniente al derecho d.e i:nfdrm.ac5L'n tu qeuioaí 14 ^tiracterístwcis de lüs bieneéPi

^  \erviciOs pueMot> <i íiispo.yícíf'pi de los cousuuiul s. deOei'iío /ro^v/oz/c/rm.- cou inífeetnacióri én

eúsieUafio. de forma eíani veraz, complciay oponuna.



Ádcmá,s. en cuanto a la infonnación de iit?> promociones, e! articulo ^0 Je la 1<PC Jeiermina.

'^C2iún€lú se traíare de promúcíúnes y c^rtm especmles de bienes o servicios, ios comerciimtes

estnrán i)bligados a ndormar al constmidor ¡m condiciones, el precio toial o los elementos que lo

hagan determinabie. i a dnracíón de las mismas, por cualquier medio de publicidad o rnedianíe

avisos o caneiesfljado^ lugares visibles del csiableeimíenio oeriqueias adheridas a los' bienc^

En relaciona con lr> antes apuntado, e! aiiículo 43 letra n) Je la (JV Jeiennina que el realizar

prooiocioncs u ofertas especiales Je bienes y servicios en ceaitra\ención a lo Jispuesio en Jicha ley

es una conducta califlcaíia como mitacción grave, y de acuerdo con el aitíciilo 46 da la misma

nomiaiiva se sancionaría con. riiiilia hasta da dosciántos salarios mínimos íxieosuaies urbanos en la.

indusirui.

.S. €.on respecto a la .mencionada ínfraecióo., este 'Tribunal, en resolución pronunciada el día

22/07''2020. en el procedimiento clasificado bajo la referencia ?ó 7^^-2019, ha atirmaJn qum '/ó/

natmaleza y esmcia de las ofertas y promociones es repanar una veniaja cornparaiiva al

consumidor su caracier exfniordmario es lo quepermde que el compradim íenea un incentive^ paf a

¡lemr a cabo la íransacción '7

rii CSC sentido, las promocmnes .y ofertas especiales que se. transmiten a través de cualquier:

meJ.i.0 publicitario, tienen la finalidad de presentar los bienes o servicios en condiciones favorables ̂

para al c<aisumidur. induciéndolo a tomar detarminada decisión con sentido de urgencia, bajo la i

perspectiva de percibir una ventaja económica dentro de un tierrpo limitado^

De lo anierior, se colige, que la LPC busca regular c¡ue los proveedores consignen, en el medio

publicirxirio que se utilice para dar á. conocer la promoción u oferta, una indicación ciara de la

duración o del tiempo en la que dicha promoción estará vigente: debiendo indicap además, a qué

produc!()s o servicios aplica la promoción u ()fcrta, la cantidad mínima de producios disponihies,

sí existCH o no resmccíones, en qmmrmstcm y, en general, cualquier dato relevante previameme

esiahleciih que indique en qué Ci)nüica>nes cumplida. inU-rmacion que es iie o/uvr

importancia para ios consumidores al momento iie acceder a iap^onmeión u o/cria.

hn otros términos, la fímlidad de la regulación en el tema en cuestión tiene por objeto eí

minimizar ia de signa Idad entre las partes ínteí\Ínientes en la miacióo de consumo -proveedor y

c^xiMinudo - la cual puede dejar a csic ullinii.} en una sitiiacioíi asimétrica y de desventaja al no

olivcetle la informacioit necesaria pani que pueda tomar una decisión informada, es decir,

considerando todos los elcmenios tegalniente estab.íecidos.

Fn este punió. cnIc Tribunal considera iyoortuno iracr a cucnia Ti resolución de iccna

2ill9 con leterericia 7-20TO de la Sala de lo Contencioso Administrativo en la que consideró: ".E/



Jvjxcho de comumo parte Je ia necesidad de proiegtr a los cofisnmUores (tebído a la creeicete

\ ulnerabiddihi i!c en /íA relacunja peñeradas en la Ck on^ ̂ínia di' me^\Yuio conícniporanea .

F.n ia misma sentencia se estableció que: LPC desarrolla un rúí^tmen especial de¡m)ieccíc)n

sobre la base de las asimetrías económicas e irdormanxas i \ sít.nks enme ios pro¥eedores úe ̂

bienes y servicios frente- a ios consumidores., estos últimos enmarcadas en urm natural y clara

situación de desvemqja con resp i. i j 'os prmeros

l\s asi que la referida Sala khii a la asinielría inforniaiiva eorao a(¡ucl¡d caracurdiica

¡nfruoeca ile cualquier .hanssh'cion cronomiea, en íuuío que siempre en un iníeH\imbio de Inenes

 y■ servicios ¡mhra un acior mcf^m inf'^nuado que otro.

Del mismo niodo, en senicncia dctlniUsa del ! con referencia curtida

por la Sala de lo Contencioso Adm/inistratis^a) definió a la asimetríasmíA^ mmo w elcmenio:
intrínseco de las relaciones contráctucdes entre- productúres c proveedores consumidores, |
determina que en todo caso el consuf^ndor i s/a someiuh> a una co/a/a u^n de vuincrabiiiaad que i.
lohíLSii su tiuíonomlú v vrdumad r'cal para crmiraíar, circimstaneia que, en dcjimtiva, ¡usiifica la-
apIu\¡c¡o^^ de un prínt quo¡>t(a.ccíorio em¡ el un de rcstabieccr e^ Lqzub'hru^ coniraciualy aseyurar
c¡ respeto de ios derechos del consumidor.

n . ' (.X)NTESTAC.10iN T>E^LA>80\lfE:T)0eA DI'ÓSLNCIADA

Se siguió el procedimiento consignado en e! aidlciilq I44-A dé la í JT\ respetando h garaxítia
de audiencia, y el derecho de defensa de la. proveedora Ideconi, S.,A.. de (.0 V,, pues eil re$oluc.i:ó.n d.e
f()lios 6 y 7 se le concedió ei plaz-o de cinco días hábiles contados a partir del sigiiiente al dc: la
notiilcación de dicha ivsolncioru para que incorprnara por escnui su:^ irgumenius dc deiensa y
presentara o propusiera la práctica de pruebas une estimara cocvenienic. la cual fue nuihlcada en.
fecha 15/08/2024 ifelio 8— : sin embargo, no hubo pronunciamiento, ni aportación Je pruebas
de la proveedora,

Fs así, i}ue csie I rihimal se pronunciara sobre la couddct<i miputnda a ia iienuncuida con base
í en la prueba quc ^on^ía en el expediente dc rncrin?

llttlIUS PRDBADDS/\i\lORA(lÓX DK PRIlsBA.
1, De coniórnudad con F aniciiios 140 Jo la y lOo vu. 3 Jo la l o\ de rrucedinncvitoh

^  Xdministrativos, las pruebas oportunas, pcnínentes y conducentes aportadas en el proccdlniienio,
i  ̂ eran valoradas conforme a las regias de la mma cniica: a e\i,opción ile ia prueba docuniemah la
oual se reali/xira cmironnc al valer tasado de la misma en el derectu^ eonuim

i:n ese sentido, ui Sala dc F) ronstiuiciona! en la resolución Inutl pronunciada en el proceso

acumulado con. numero de referencm 2 FAOUo d <-2003 ^0-"°'o(h ! 2i"'2u0e, cc fecha;



18/12/2Ó09 en que concierne al valor tasado de las pruebas nieiicionii: '"^Cuando ¡a 'unítuiaon'

de ia máxima ái experitmeia viime ptedeierminíida par ia aorma pracesal^ kablmnm del sisiema

de vaJaracián denmnmado prueba tasada a tarifa legal: es dceír, en ia prueba tasada o iartfj

leeaí, lo que hace el legislador es proveer una Je las ?níiximcis que deben iniLqrarsc iU

razúnamienk) prúbaiorio del Juez, como la premisa mayor del silogismo ̂fimdamemal sobre cada

medio de prmba (...) el legislador señala ima lisia de medios de pmebay a cada mmo le asigne

un determinado y preciso valor prohatürío -certeza objetiva-: es decir que, en este caso, arnth :r< r a»

en la segio otadjuríJii^a. el iegisladar Jeie) mina prevunnenic la macma ile cxiu ricm ta, aunqrt

con disinua/lunra depmnJícndo Je ¡a ¡micha ib que se O re^adado^ s<>n

IVicho cdo el aru 106 :nc la LFA dispone: !tx Joeamcnu^^ fnrmahzados , io

funcionarms a tos qtie se reconoce ¡a condición de mmridad p en los que, observándose ios

requisdos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba

Je CMOS o i¡uc <c acredite lo contrario

Además, e! arliculo 341. del Código P.roGesal Civil y Meroantil dcicrniina e! \alor pod^aione Je

insiruinento^, así, 'OCxv insíramenias públicos con-s^auman pruehi^ /JAilW'SV de 'As'Jon

hm/cb o csíiUtd tic ̂ asa< une auciimentCfL de ia drhay oersonm que uuccvu ncn en l! nu^mc. .a

\  (umu) iicl/cdatiino o ¡inuuíohuu) que lo ex¡Hdc. Los inMrumcmos pnrados uoi en pruc\i p^xh< ,/e

su contenido y otorgantes, si no ha sido impugnada su auh upculad o esta ha ifucdatio dcinosiraiia.

Siitú quedó demmirada trm la impagmiciéñ^ Im im$ír!imenti)s íe valúrarán eon/arme a las regias

de !asa.na crííica'b (Los, resaltados ̂ on nuestros).

Finalrnente, el. artículo 63 del Reglamento de la Í...PCJ viene a re'ferzar lo estipulado en el deredio

_ común al QSliihkxcv: Las acíiU^ mediante las cuales !(S tnncuKrmrus dt- ui l 'uk'usoís'o haqu^^ e-'va

j las ücnuiciones que reulicen. lutran fe, en /nn/o no te demuestre ion prueoapeninenu v \:it\vcnie

su uiexacíiíud n tiilsediid. h¡ nusmi) valor priduitono tendrán Ío^ ngormcs \ oíros íioc■umonti■^ ifun

emnan h>s íiOiCionanos \ emplcadtn' de la üetensoria, cti c! mc-en m de "^upmneiunes,
Asi las cosas, para detenrur.ar los hechos probados relacirnuados con la comisión de la miVaccuv; :

regulada en el ariiculo 4j [eira n) de la 1 Fl se scguira.n las dispc^siciones ci,tada.s prevíamenie,

2. Constan en el expediente adnn n^tnnivo los siguientes iiiedios de prueba:

a> Acia N ' 0o(C43o 3 \ 4 - ue fecha 2CM 1 por medio de la cual se establece que

la Derensonadei c onsunndor rcah/o inspccciórn con el tln de vcriilcar la prornocion duulgaJa p^ao

la ponecJoia. oübl:cavla wO redc^ sociales.

b) Impresión de loiografia tomada de !a publicación encontrada el • 22/11/20.2.1 en el ^
esrabickini v.nto (tóiic^ o), mediante la cual se establece el medio publicitario en el que se dio a:



coruKer la promoción, y e! incumpiinncnto de los requisitos legales mínimos con que fue dada a

Ciuiocer a consumidores la pronicKion que textualmente se lee: ' krioudi SieUü Xp!iis </rat¡s!

\  hoí}í¡Hpo'lo inchiVi' l's/dOO salJo SJV W ̂f{es'ir!CLH>nt\s apiiccui htisla ^/Ui duren exntencuis,

Súperpromo LO(dp><u!J50^fi q/x/Z/x (diompipoHo: iriclmc suido SI ̂ loO',

rn relación con el incumpUnvento mencionado prevíamcmc, se puede desmear que la vigencia

de la promoción no se encontraba a disposición sie los consiim¡d(>re- por ninguno de los mediós

exigidos por la ley.

VL ANÁLISIS DE LA CONFIGL'RACIÓN DE L \ INFRACCIÓN
A, Ahora bien, este Tribunal estima conveniente realizar ciertas dcliniitacic>acs concepliiales en ;

lo que al tema de prornoción concierne, y cuáles son las circum^tancias propias que conliguran el I

cometimieiito de. la infracción establecida en el artíeulo 43 letra it) de la I.TCT

Sobre el misnio, es iiii.portante .señalar que,, desde una pcr^pcctita mcramenie luridica,

.-'pCv.ixámente en lo que a derecha< sancionatono se refiere, se abordaáh la lemauca ae pnomecíom

i  iarn esta, que dichcí tópico ¡)üede ser aK rdado desde diversas arcas del L^mucindenio, por lo que

este análisis no pretende inmiscuirse eo. otro tip<' de obscrvachines que nchu Lín csmctaniente

nv.Cv,sarLH para d^uar curieiudu jurídico a la regulaci< »n ouniuv.i qi.t encciua !a i,PC i

bn primer lugar, y Jesile una perspectiva tradici<mal del nhirscduíf. nü> 4 componente^ en la

ücmaninada mezii'o Je! míuvcríscxc a saber: a) producto, bi precio, o piomocua: d; dísuibuciom

\®iora, de.n.t.ro de la promoción se encuentra la publicidad \ la pronuaion ile ventas, (Kcnncih },

i-knv, 30IUÓ. 1 n ese Ncntid^c artículos Id, v 43 lena nj oe la 1 se encuentran vinculados

son el liitimo.eoricepto meacionado pmmiie^ón Je unías

La promocidu Je venias cimsiste en khíos Íí>,n uicentivos olrecidos a los caemes v naemoros

del canal para csiiinuiar las conqvras de producios, la cual adopta dos lorntas: !a proniocion para

vOnsuniidores } la pnanexión co:nercíah iXira el caso que rao c-aicierne, la prons'CKói pata

consumidores se ix fiero a los incentivscv que se oireccn direeumicntc a los chcnics existentes o a ios

posibles clientes de la empresa. La proirumión para consumidores cm/i dirigida a aquellos que

xalmcrte usan e^ p,o'duc!r, ̂ s deur, los usuarios iiuaLs ! na de Lis nx<as principales oe un

ornorama de priarocuaies Jirigivias a k^s coimumidorcs es pv^rsuadirios de Jar el último pcso y

efectuar .ía compra.. (Kenneth F '"1 cxc 361

,Asimismo, es important cnibii Us d cuca"aías mes tronera de promociones para

consumidores, a saber: aj las que se hacen pai i ^ tíecv. \ UMiiquiexi v bi las que se hacen para

generar ventas,

XTieO " iou o c^ o U/O v<0 ̂  ^ C sDnli -

■S



I  Para el análi5?¡s que concierne a este procedimiento, las promociones que se hacen para generar

^ ventas se centran en las ¥eiilas ieinedlaraSx mas que en el valor capital de marca o en. la lealtad,

j por medio de descian s cupones, reembolso.^, devolllLio^e^, preinioN y otms inccniives< iKeanorn
}:dCiovv.2Ü10;h

consiguiente, es desde esta perspectiva, promoción de ven Un que deberán estodiarsc

los siipyestos qee dan cabida a lá acción típica eoiisigiiacia ei. el artfcnto 43 letra ii) de la L.PC.

& Deíimitado cunceptuaimente e! ámbito de conocimiento de la infracción objeto de eoiiduv

Cwne^pon^ie ahora reterirsc a algunos dé los supuestos detenníiiadas en. la ley que dan origen a la

.mismn.

Antes de Uadcc es impurtante hacer la siguiente acotación: en relación con las pronv.Kdcncs y

oftrtasyde aeuérdo a la regiilación cóntenid en la LPG, estas e$tá.n. sujetas a dos principios: el de

veracidad, y el de temporalidad. En ese orden de ideas, se ha venido sosteniendo que para que se

tenga por estabiecida la configuración de la infracción prevista en el artículo 43 letra n) de la L.PC. ;

I  se debe tener como prcmi>a que la naturaleza y ésencia dé las ofertas y promociones es reportar una i

ventaia comparativa ai consumido.^ y su emrácíer extraorclieario es lo que permite que el ;

eoiiiprtidur leoga iiii Uieeiiiivo para ikvar a ealm b Iraiisaeciom De csia maneni. ̂ e n«

ernnd'do |ue no existe ninguna ventaja si los bienes son vendidos o los servicios prestados en las

c nUki habituales y, por ende, no se esiaría en presencia de una pronuKÍón y oferta.

Dicho: lo anterior, los an¡culos 1.6 y .30 de la LPC, principaloiente, dete.r.minan los aspectos

obligatorios que los proveedores deben, infbmiar al momento de efectuar promociones y ofertas:

especiales de bienes o servicios.

Un ese sentido, el artículo 16 establece lo siguiente:

'"Requisitos de ¡¿ts pwúmociones y o/e ñas.

A.n. Jó.- Todo proveedor al ¿siahíeeir \ts cíámulas, corMilcianes o estipidacíones de las

fHomeeu^re^ \ <^fena^ í> h\ ̂ es o <;ercx>o^ \ uls dausmas etO^Kiaa ohí'\ uuuu la va

rjidiivüs a tales hieae.^ o dehera cumplir ¿os si^ttienics

ai ('onereaóa elaahiad y "tenedlez en la redacción, con po.Mcduitui de comprensión directa: i

O) Buenüjcyjusio equilibrio entre los derecbos y ohhgaeiones de las panes, /o que en iodo .
:

ea.so exeiuirá la unlicaaón de clausulas abushuis- y

.0 bJo condicionar la promoción u qfería a la entrega o .no del recibo, copia o documenio

que acredue la o¡>cfaLÍim

bJn ca.so de duda sobre el sentido de ¡a promoción u rOorui se entenderá a favor del

üú:mum:imr\



Por su parte, el artícuio 30 estipula;

"Infi)rmación de prúrnocíoms

ÁrL 30.- Cuando se ii^atare de promociones y ofertas ou O tenes o servicios, ix)s

comerciantes estarán obligados a informar al consumiJor las eonJiaoníVu el precio total o los

elementos que lo hagan i¡etcrnnuahU\ U¿ duración de las miomas, por cualquier meaio de
piibiicidado mediante avisos o carteles Jijados en 1 igares del esiahlecmuento o etiquetas

adlmrídas a tos b ¡enes '.

Oe manera genera!, y sin que ello comprenda todos los supuesios que la lev \ la casaisüca.

puedan arrobar, se proceden a explicar los que en la pruAss darse con frecuencia. ^

Posimiormente {(h. se liaran las consideraciones nccesanas en ci ̂ a^o v.oncreio> i;

/. Fn ciuuno .i iA^ cmidicaax x delx lencrAO ui cacnU lo odvPLCsro en e! jnxiFo lo lena a) de

la l .pC- según el cual: ^ load movcedor al establecer las eiausuLre ciKndiciones o cstinulacunes \

de iüs prcmíocioni^\ oferun ou l ujies t xnvc/os i ^ debe enmíOn" [os yigiueni^s >cquonjo^^ ay

Ó^unereaon, eiarhhid \ scnciHe/ en la redaceiót} K'tni posihiíiiiiiudL com¡^rens¡on directa

En línea con lo anterioo en cuanio a las condiciones apucables a las pruiiiocioncs u oterias |

1 especiales, es imponantc c^aisíderar lo s^oiciiido por este rribunal nicüiante la ^e^olüc^)^ de las

: ei^;4l bofas de$ d?a oo o! pur). en relación a ia utilización de la íra>>e 'q'estriccicaie;^ aplican : en la

uqio señalo pi nlu il i x m dicha frase nene como susiena^ ¡a inviaOihiiaa de dai a CiUioLmr ̂

X'' N hmiUnues en el mara^ de la i'^rma.dad propia a\ lo^ anunem^ puOLcitariO^, h pvobtema oe j

hn ̂ emisiones iun la >'nhn-nhutva\ LÍ¡sntiía\ del aiucu lo examin implica ¡hr a d\

>'sumjdnr al vemie {ddipiiJo a aa\>PiL¡r medios dísaníO"^' íí ¡a ¡mbiiLukul ouginal pitra jhKicr

idncne'' narre de 'a infomhieiÓKn relévame pitra la <qtna, dcn;et^a.} coinha rut'k micouc^ la\

ficiibdidad de acceso a ia misma por parie de ¡os cnmmnulores de ucumdo al ̂ cgmci^dü iiv

>ii rcado al que pertenecen " |

Rcnpccío de dicna resolución. Li OPA confirmo la legalidad Je la misma nuxiianie ̂ e^^i'»d.cioo

2 nimoOQ de fecha fednid. en la que adema- sostuvo: que un iuimcio pubüciiarm debe j

poseer la inibrinacion necesaria para, que ios consumidores no icngan que iccuitu a olía cidse Jv |
niedios para coaiiplerneniar ki intormación íniclaL por lo imiio al tener que recurrir a esia acuioii^
ounificaque se ha omitido informar de una ni añera clara y adecuada a lo ofenado por el proveedor, j
mn los araumentos u.xnuesu^^^ e^ que esta Sala considera que la conducta por ui actena es atcrautor.a

al derecho de ser debkiarneiité iriformado el: consümid.ur''\ j

2 Fn reiafoon al precio una! o los elementos que lo hagan dcierminable. conlleva a que d^be

estar lo sunciciuememe ciara la cantidad que el consumidor pagará por la prestación de un servicio



0 la adquisición de un producio, máxime en aquellos casos en que se da la taciliJad de paq.^ a

plazos, pero donde ánieamente se determiBan las cuotas que se deberán cancelar, más no se índica

el lienipo iii el valor total, qtia los co.iis:urTiido:re:S aufr m n m Lo. anterior, supondría una desventaja

inlbrrnad\ a para el consumidor, lo que pudiera in^iair a la aura de tomar una decisión de consumo.,

i'oritlguraiiJostx en sentido materiaL un uicumphmienio del pr-a'-cedor respccio a esta oxigerx^ia,

Ahora, en ¡a práctica también se utiliza la modalidad de piV)rnoción y cierta estableciendo

poiccuia.ies de descuentos di^h ) clemenlo hace determijiabie el valor que elconsunudor pagara fv sr

un bien o prestación de scurio: por consiguiente, no implicaría una inobservancia a esie requisito.

X En lo que respecta a la vigencia, esta exigencia es prácticamefíte la esencia de estas

pmpue^taN de vontrata^^ur puoN sig^nifcd que el puvevdxu > bv..c un i ventaui cxtuBudux, 'c al

cofísumi.d.or, la cual podrá ser gozada en un. período Je uempo específicaoiente de:teinTii.D:ado o que

puede ser determiuábte.

En ese orden, en la práctica., para establecer la vigencia de una promoción se han J:^iinguido

básicamente dos fr^rmas perjuicio que puedan \¡slumbrar>c otn^s, es decir, no es una usía

1 taxativa-: a) plazo cicrio-determinado > b"^ condicioruinte deierminable ,

I  a) Se entiende a plazo eíerto. iuaudx^ sv estipula una fecha de inicio y de finalización. Ahx^m

I bieiL muchos proveedores suelen consignar sóio una fecha o referirse a im mes, día festivo, pcnodo-

; vacaciona! o celebración, entre oii\^s, íx^ cual devendría en un inciimphnnento de este requisito, A
i

manera de ejemplo. las CAprcsimcs coiux) áhdo luista el Si "A u/aá? 4/ ¡'urtir Jo/ ./

.'/b m/Vx soIk^ esie /uo/b "1 '//ufo vo/o roa. iiuS\ Ncríau a:Aciernes para t^ritr ]v>r

cumplida dicha exigencuu pues eti la prunera no hc consigna la tciba Je uiivuc en a ̂ ^cuirLo la e

fiiialfeácíón; y, en. las ultimas dos, rK> iienen ninguna fecha, Se hace éntásis, niievameote, en que

deben tener fecha de inicio y finalizaeióo. para que sea confonne a la L...PC.

b) Se entiende vigencia bajo eondicion, cuando la promoción mt^vísic mientras no >e de un

supiksiodc hechi)e^peclílcn estipulada en ella que le pone lio a.ía insma 1 lemplo de i aiueiuu

?.s la mu\ utiii/ada frase: 4naouu'0\A¿cnc/uób No obstance, esta lülima íomia debe afimar'-e

a  reqiásiiob y principios establecidos en la 1 EL para poder considerarse válida.

bin perjuicio Je lo antenon csK: tribunal tiene a bien aludir a lo que se ha didv^ en de:*echx^^

svannarido Al ivspecDeen la rxsolueu'U dic fecha 15 0'^ d ea^o idomifivaxf ^ ol :

Jbid.ifífD del INDbaóOPl dnstituri^ Nacional de Oefcnsa Je f\ ( 'uupeieneia > de la Proteco su; ae

¡ la Propiedad Intelcciuah. el Instituto indicó que si bien Ripley incluyó una duración para la

pnnvíCaái arninciada ésta fue condicionada al agommieruc de a^'^av.>intkiau vle umdikLs dis^"^oaiMcN

I que se encontraba indeterminada luego de na análisis integral \ sup^rlldal del anuncio euc>.d>aiado



i.on.^ecuencia, observo que, ante !a percepción del eoofeiimidor, la duración para la

promoción aeiiHCÍadii no se éiieontratia plattieada e<Hi la claridad qm exige el prificipio de

veracidad, a efectos de que los mmumídmm piidieran: aecedcr a iMÍdriiiacióii reievaote y

.necesaria para acioptar una decisión de coiisuibo adecuadamente meditada y. en,

coiiseeiieneia, satisíáctoria a sus intereses.

Por consiguíenie, estipular la \ igencia Je una promoción a iraves de frases como ̂ihi^ía agotar |
cxisíejiciüs'" es un elemento que, por sí monto, genera coníusi^'st a los convurnidorcs que quieran,

gozar de aquélla (por la aimbigüedad. en ¡a ínfcmnacióny aun estando junio a una lecha de j

fiiializació{^. pues su uso puede i lcgar a invalidar tal fecha . Así, pm CKm.pL), cxisle la posihdidaid ̂
de que un consuTEidor quiera hacer valer una promoción y no ptiecia, porque el o los; productos vxi i

no se eociieiitran disponibles y, por ende, dejuna de estar vigente. ,

L)c ún que. para csio> vuelve ̂ ccc^a]io acompañar e^ta IrabO con otros elemento^

uiíormatixos mas preciso^ que haga?-^ pixMSible la fmaü/acism de la pronuKion: y. ̂ -obrc todo, que ?

sean clari.)s v concretos, con posibilidad de cornprensíéni dircct:i, tal como colige de lo señalado

en ios artículos 1 ó letrá ai en rclacicin al artfeuio 30 ambos de la L.P(.L

fus una, la ambigüedad en la correcta deienniaación de la viuenciu de la proín.omon ofrccula

ál consuniidísaa pivina ser capaz de defraudar las cxpcciaiivas ra/onanic> esie ulTau^) licnc

rcstxKno del pcru)do oirccuLc pueblo que la consecra delimiiacion del periodo' en el que x piicuc

optara! beneficio promocional coadyuva a la toniauedccisioncNde com->um<j > garantizaí?u vlcrecho

a la inibrmacióó,

t \ (d)n ba.se en h>s elemcniO'S nrobatoiios previamente ̂ eñakKiu^^ v en virtud de ía preÁimeién

iíe certeza qik ge^/a <,1 av.ta d<. inspección de la Deiliisotia del l ousumidorv como de los

; documcnio>, que Ibrman parte de la misma \cu ei caso concreio, la unpiesam oc loiograi.a lomada

de la p ubi. i cae .1011 eneonniida el 22/11/2021 en el c-^tablecnrueDlo, Io1,> í^ ^ a en c*ne Inbunai

i esrablece que c.visie prueba suf eierite para d^ternunar que la prn-cedora denunciada, incumplió !a

ojblímicicin reculada en el arlieulo 30 do la L1H2. ^(.lúinchi St- frauire de prKauoiionc.^ v o/c/vay

=  <'rpi\ liiics de hicruc o scrvicí<)s. /Av cfoneraanícs crtariln ooiigados a uifo>uhiy iti cofimnaio^ ¡as

5 Vf c}dii'i(h'h:s, el Vi o ioíal o los elenienios pue ¡o haean dcternrohd'^h', la aiimuion de las nnsf^tas.

ñor Lhcilquier meduy iic puhhehiiid o mcdíanre aiasos o corK/cx /oado^ en /ngmv.s visibles dct

K aablecnnieaío o e/a/anUK aarhridas a los hicac-^" f. A', por cuanio la proveedora reaiizo una

prooiocióri sin biirdur la inU ai nación míninia requericla, es decir, incumplió la obligación

establecida en la relinda dispusición legal al no dar a eoiioeer a .tos eoiisniiiiclores la vigencia de



la fiiísma, ya que ésta no se encontraba deíatlada por iiiiigiiiio de los medios exigidos por la

fey.

En coriclusióru ia referida omisión, pudiera inducir a error a los consumidores en cuanta"' a la

lorna de sus decisiones de consumo, parucuiannente. respecu:) a la expectaiiva de! heneficio

oíreoidO: por la. promoeiom

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, sobre la base de los hechos probados con ios

docimientos agregados de xs. 3 a 5, se concluye que la proveedora, efectivamente, realizó la

promooión. u ofeíta especial de bienes, en coiitravención a lo dispuasto en la LPCh Lo anterior,

configura la conducta ilieíta estableeida en el attículo 43 letra o.) de la I..PÍ1

\noia bjco. establecida la conducta, ilícita, es importaoie hacer referencia al lerna de

culpabilidad, asi:

h! nniicipio de culpabilidad esiá reconocido por el arlícuio 12 (hu que prescribe: -{ijoda

per^i Uü a quien se impute un delito, se presumirá inocente mieoiras no se pruebe su. culpabihJjd

coaforme a la ley y enjuicio público, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su

defensa', d'NposKion une es aplicable no solo en. el ámbito penal, sino además en el admínistratív.^

Sunei'uxnfer iscraciua sie luc, Ac b 02 de la Sj|a de i > viv^e !s

dicuisiet^ Ja dik,iemr!e de rxn uu^vccienios noventa y dos).

1 n vstc seniido, ai O.da de lo (2(aa:>muck>nal respecto al p:ríiicíp-^^^^^^^^ de cifpacdu! ni e^t mavaut

adnnrvv^tiatis a sancioriadicaha c\pres<ale que o[c jl principio de cnlpabihd id en esta maxna - e.e

el cesiierro de diversas lormas de responsabilidad objetiva, y rcscuia ,a '^"^erativ idau Je dolé v

la culpa como íbrrnas de rcspcnisabiiiJad.. .De igiiai forma, rec().ooce la máxima Je una

respo.nsabiÍidad pcrs<mal por heclicís propios, y de fonim correlativa un deber procesa! de :a

Adminislraciu!^, Je evideixaar eMe .ispeelo subíciivi ^ niu lener que iiiíh/m presunciones IcuAhinvaN

de ciilpabilidad, es decir, que sc veda !a p^ ^NÍbilidad de una apiicacióri automática de las saimioncs

únicamenite en tazón del resultado p^xHlucidoa (sentencia, de Iric, 18- 2008 üc Sala de

(t>r.siiiuciiaial doce horas veinte rnmuios del veintinueve de abril de dos mil irece).

Cabe destacar que una de la subcategorías o corolarií^s del priocipio de culpabilidad, es la

i responsabilidad por eJ hecho o responsabilidad por la acción ilícíia como denomina e;^ la doerrina

I administrativa sancionadora. Este principio implica que la sanción únícameme puede recaer a quien

jen ferina dolosa o oiilposa ha paiticjpade en los hechos que configuran una acoión ilíci.ta; así lo

I expone Nieto al referir que ^ fejl gravamen que la sanción represcma 'vlo podrá recaer sobre

i aquellas lpersoaas| que han pauaipado de forma dolosa o culposa en K)s hechos constimiívoN de

l infeacciun, dor lo tamo, no e> pi^sible cxiuu resp^msabfeJad por ia voíI e\:>icncia de ao %ax: .
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persiinal c! ador o la sSiiiipltí tltiikiridad de la cosa o activk"la>d en niaico „">c produce la '

ínfraccióru l.a exigencia de individualización de la sanción supone un veto a la responsabilidad ̂

obieti\a>> ÍXicio. \'ejatidroK Derecho AJrtiinistrati\o Sancioiudorv quima edición loialniente =

retbrrnadd. Madrid, rditoruil iecnos. p, 201 íb b-u vStc ordcia conforme al principio de ̂

culpabilidad soiamenic respondo el abu'ni a.rado por sus acio^ propios, de este modo, se repele la >

posibilidad de construir una respon^ ibdidad obietiva o basada en la simple relación ^,uusal ;

independiente de la voluntad del autor. En congruencia con lo expuesto, en el L)erec!u\

Acminisuaiivo Sancionador debo respetarse el principio de calpabdulaJ, de tal suerte que e! |

i elomenio indispensable para sancionar un actuar, es la deicrminacion de la m>ponuidl:dad!
mui">jcíi\a. rSentencía emitida en el proceso pmgniq poi la >Ai >\ Db i O L(l\li\( l()>0

i ADXUMSTRATTVO Db I A í ORI! SRPRIMA DI J( S1 K lA, a las (xnoive horas cincuema v ^

uno minutos de! veinticuatro de octubre de dos im\ diecinueve. |

hn relación con ei tema ̂ Ic la resprnisabdidaJ subieiiva de la prt^veedora denunciada, este

Tribunal considera ncccsarr? sinab/ar la misma ha «..«brado dr)losa o cuaiulc^ menos culposanieiue, .

es decir, ̂ |ue hi iranNCivsmu a ui irkma hava ><ido que:ida o se deba a imprudencia o ncghgesKia. |

Por tanto, la exisienma de un nexo de cidnabilidad cou>l¡tu>e macondivion para la conluiuraciiai ̂

de ia condicia ̂ ano ̂ rabie, . j

Albora bien, en et nresem^e nu;ced¡micnio iva nay elcmcnio-. >ufiv./ienies ̂ onu) para uctetminai

que tal omAion haya ̂ kIo ponlucida vie manera Uoiosa, x;bsiaiAw\ a txinírde ncshos prohado--,
V ílo. circunstam eu que dieron ¡o^ mismos, ha quedado cNianiecídv) el ComciimieiUo de <a

íraraoción de manera culposa por parte de la pn)\'eeilora, pues ha existido un dcíieittle orguiuzacmiL -

de oaxlo que mi condikta es reprochahíe cuando no se toman las medidas siuik iciiles para impedir |

^ que ̂ e meta la urraecion ^ n ouxm palabms. la proveedora Idccom, > \, de i \T uo acicüim una ̂

^ cr>rrectj vU'eani/ación a eiecko de impcshr la. eoncurroncia del dscato, j

ML inRAMF I ROA PARA LABE rFRMlXAÍlOA PE LA SAACIOX ^ ]
^ oino .^e cxouso en lOs acapvies prccedentv-u ̂ c ̂ siahkkio la co>nn>jon de la intraccio > gia\L ^

coiíicnida en el ariicido 4^ íetra n) de la LPíA lo cual se sanciona con muka hasta de doscienlos|

salarios miuimos meiisuakk urbanos en Li industria tariíeuk; 4t) LPv n rorconsmuienie. es iacultaü |

Me este 1 rihunal determinar la sanción y euanüilcar la multa que cuiresponua, a la liM de los j

^  [xirámetros esiabiecidos en ;a LPLd su reglamento y la jiirispriidencui iipucabk, j

^  Asu el artícuh^ 44 de ía L Pi- esiabiece Icm criterios para ía determinación de k muka, smrmo ;

; esios: lamañs^ de la empreMi, el impacto en tos derechos üei ccmsumidoix ía naturaleza del pepuk-... j

causaoo o erado de aRctacion a la v,cla, ̂ alud, !nteg,daad o pairimomo di los consumidoras, eli
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grado de intencionalidad de! infractor, el grado de pariicipacióa en la acción u oinisiorc cobro ;

iíkiebtcio realizado \ las circunstancias en que csia se ccmcuu !<i reuicid^ncia incumpjnu^rh i

reiterado, ̂ egua sea e¡ caso.

\ conliiiuaciotu se concreuni cada uuu de elio^. en ío apsiwabk a! oicscote cumo

a* Tamaño de iu empresa,

begun la i e> de I omento. Protección \ Desarrollo de la Mico^ v Pc^iviena í mprcsa i e> pe ̂ ^

en su adaculo 3 dedne a !a^ micro y pequeñas emprems de la siguiente manera: ' ,V/.a7v>oss>/>oo<: ^

Persono ndiumi a jurídiCii pne í\nc^\i en ios diversos seLrore^ Je la economía a ío/vcs Je nri, .

unidad ec • ̂ m)mica eon un /mv/ lie venhis ̂ ^nnas anMales hasí<i iSJ salarios mínimos ^

mayor cuanna v iuisia 10 iraba¡ijdorcs. Idijueña Fmprest:: Psosona naiurai :¡{rí<i:ea pue ere^\: \

m /os divcrstis sedares Je ¡ii eeonomía o través de ¡ohí hn^daJecofiónnea ean un n/ie/ da u nan j

brutas anuales rnavores a 4s2 v hasia 4,SJ salarios minimos mensuales de mayor cuanáa \ ^ ^ y

un máximo de 30 rnitansaores .

A partir acl análisis ae los documeriKo- que votvnan en c expediente aümimstranv^a 0^; es

pO:>íblc encalar a la proveedora Idecom, S,A. de CAu, en ninguna de las eategvsnas antes ciiadas. :

j por no conur este 1 rihunai con la docunieiaación tlnancvra requerida para eActuar dic^o ̂ .ocia ■ ;
I

I pese a haberse ̂ ohLaad\< antcrroriilad según consta en la tcbeluciuii ae inicK) del po eeauu ^

sancionatorio de mcrno ifolios ó y m. Fs decir, en ci presente poscedimíeruo ^mn > i

saoeionador la proveedora infractora Íia riiosirado una craidiicta procesal que e\ i vA

iucumplimienti) de dcoer a presiar la coiahoracion que le e^ requerida para e¡ bucr desar'ollo ce |

los proeedimieaios (art P número 5 de [a I PAu por haheimmúddo pre-^entar ai urormamon I

solicitada por esta autf >ndad sancunudonv a electos Je esiao.ecer 'a capacidad económica que ocnc I

para asumir la nniita. i

\o obstante lo anterior cabe nicncionao que esle rríbunal ha iciikF^ acccs^^ a intormaci^ui de i

carácter público dci Miiuucno Je I lacíendm Dirección Ueneoii de ín^puesu-N Inmrnos, vU ! i que la i

proveedora denunciada se cncucrura clasiticada como mcdiuiin coatiibuyenre, por ¡o que paia b ^ !

efectos de la cuantificacíon de la mulla asi sera considerada,

i, {Inuio de ¡Hieneíanaiiifad del htfracio^^

vsie [nbunai considera este elemento en el sentido de analAar si el sujeto ha obrado doiroj o ;

cuando mera o culpcsamente: es decir, que ia transgxesíon a la oorma ha\a ̂ ido queiida -^e Je\i a

ioipruciencia o negligencia dei suicto. Por lamo, la existencia de u:i nexo de culpabilidad constitipe i

una coruiición para ia cvaitlguracion de la coruiucia sancionable.



Así. en reitcrada> «.jcasiont^ este Tribiinal ha esrablcciJo a través de resoluciones, conioniie

a K> dispuesto en el articulo 4u inciso segundo de lai.PCd que Li<s infracciones administrativas >son

<ancí^frablev aun a liúdo de himple negligencia o dcsscuido, ha e^e orden, de! análisis de lo,^ hecnos |

y documentación agregada, al expcdienie, este Tribiioal dcienníno una actuación negíigeuU-: por i

parte de la proveedora., pues como propíciaria del establecimiento, es !a principal responsaole uc

adoptar las medida^ necesarnj< a cíeeio de dar cunipliriiienu^ a las <d)bgacu)rics que imp<me la lev

de la na,u^ia, como es m 1e «cali/ai oiom^.cionc^ v qui. cumplan con !os parameirc^

legalmenie establecidos, esto es, que especifiquen las condiciones, precio y vigencia de las rnisiiias. I

fui el presente easo, se configura plenarnenie una conducta negligente por pane de la ;

piovtedouu por no dar a conocer a lo^ consiiniidorcs la vyg^ru m de ái prcmiocion. \a que >..sta no se i

cnconlraba detallada por ninguno de los medios exigidos por la leyx Y es que, como propietaria de! |

estab!.ecimien.to., es la priiicipal responsable de adoptar las medidas necesarias a efecto de dar

^mmplimicnlo a las obligaciones que irripoiic ia ley de la inaieria. corno es en el caso ae las;

Tornociones u oferias al expresar de manera clara y opormna !a duracióm condiciones vy

re^rncciones de las oicrias promcvioncs. Por lo que se configura píenanicrHc una conducta

ne^nígeme por parte de Idcconi, So\, de C-A al haber raruiiclo infi^mmar a !os consumidores los

.v.oms!iC)S antes mencionado^, csiahlccidos en ta ley aplicable a las proinoci^cnes y oderias. i

o. Gradú de paríieipñciÓM en la meiéu u nmisiém

\ partir de un examen del présenle cxpedicme admini^tiaiixo, queda demostrado que v! giadc»

de participación en la infracción de la proveedora, es directa e índividoal, pues se i k diia que con

I  iprcsion de loi« «giafia tonuda ile la publicación encotunda e- 22. i 1 2<d en el u Iccimicnux

contiene la promoción en cuestión, (folios O), -oublicidad realizada pv l i provecdoia i

denunciada idecoriu S.A de CA-d- se comeiiu la acción proniniJa cu el aruculo 20 de u I PC.

H ->1x10010 en realizar pronmcioncs sin dar a conocer a los c^)nsimnd\a"es la vigencia de la misma,

V i |ue ene no Sv euco<nUMbd deialLuia por mngmno di !us mcdum ̂\Ígi>los por la ley, cnvunsiancia

,  it. piad haber iixluexio' a crro.r a ec^uMimidorcs al mou^onto de requerirla.

d. ímpactú en las dereckm del comímídnr ̂ m ít ̂  deza dei io /u nsnmmiín

Y! pape! del tsaxmmiOor es esencial para ̂ 1 d^. modo una ecommua social Je mcix ido hr»

cieckx íU eompcu ncia m ̂ c^ onm cosa que !a pugna entre eompefidcu es por captar u preferencia del

niavor numero de corisunndcues, ra/on por la cuan la decisión mire del coai^iun¡dv)r va a ser

iicierniinaote en el resultado final de esta lucha. Nr> es posible nraginar un sistema evonoinico de

e>te tipo sm entender que su figura central es el consumidor.
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íl^tüL función que cimiplc ci consumidor dentro de! mercado, por un ¡dúo cxipe al !'suido quv

medíanle un rol promotor, genere las condiciones piira que los proveedores brinden ai consumidor

información veraz acerca de los productos y servicios que ofrecen en el mercado. Por otro lado, ios

consumidores^ eonscl^nrc^ del. papel que cunipler! en la ecoíiornía y de la trascendencia del niisiTio :

para el correcto limcKmamiento del pnvesi; competitivo, deben tener un oooiportamiento activo, i

requiriendo de los proveedores mayor > mcfor información, a fin de que estos mejoren la calioao ;

de sus productos y'o sci^vicios y, en consecuencia, contribuyan al desarrollo de los mercados y a la

consolidación del ::iihtenia económico,

I a obligación de brindar información \cra7 so sustenta en eí hecho Jo que esta repcn me cu

una rna>xu transparencia en c! mercadi), lo que a su úciSita al c^'n^nmídor 'a adop^ani ̂ :e;

decisioacN de consuniu adecuadas a sim !nTerese->, generando de csio nmdo una ma>or :

entre los agentas económicos. i

Por oU\i paite, en el uicKado, los agentes económicos cuentan con una henmmienta principal a |

^travos Je la cual mi'aman a los consimiidores sobre la exismniia Je Sioncb y u su> ̂ e:\K j

i r lli e^ la acuv idad pubiiciiana, ia misma uuc consiste en dar a caroccr sus oíbrias y pe '^unuir a i

con^nniid'uvs para que cortnnen lao misma.^, xin perjuicio Jt b anteru^r. !a acrbidad publucar .5 ;

qcuaimenie resulta ^er una heiTamicnUi para reducir la asimeiria inlV'nnatisa existente entre fax

, eori^anudaes v los pn'^eeJi^res de bienes y/o servicios, dado que prDCum.que los destiTiamrxo de

'  la publicidad tomen sus decisiones de consumo basados en la satisfección de sus necesidades > • m!

ajuste a sus intereses.

De este modo, a través de la publicidad ctimerciál se ío&rriia al público en general, de la

: existencia de un Jeteiminado piodimio o servicio, lo que ayuda a reducir los costos de Irammccios^

I de acceder a mtorniaiion en que deben iucurnr los consumidores para adquirir y contratar bienes y

j servicios. La publicidad comercial conlleva una finalidad persuasiva que es la de atraer clientela

I mediante la presentación de las características favorallcs > veotajas de los productos o servicios
. ofrecidos o !a cx.aliaci<>n de sentimientos en el. consumidor que puedan ser vinculados con aquello

que se ofrece. Finalmente, al ser la publicidad comercial parte integrante de la actividad empresarial,

es un mecan¡,smo típico de competencia, pues constituye una de las herramientas que disponen los

I oferentes para de,sviar la clientela hacía sus productos o servicios, y asi incrementar su panicipacior!
; y poder en el mercado y, consecueuicrnente, sus ganancias, [)c acuerdo a k? anterior, la publicidad

comercial resulta ser un elemento esencia! para que el sistema económico funcione adecuadameriic. ̂

Rs por ello que las afirmaciones que se consignen en cada de los elementos publicitaria'-o

necesilan ser verácas.

14



En el caso concreto, es pertinente señalar que la conllguracíon de la mtrñcchm adminí^miuva

relativa a realizar proinocioiies ii. ofertas especiales cié bi^iKS > servicio^, en contravención o \o

Ji^puesro en la 1 IH articulo 13 letra n) de la 1 Pr iransaicdo el ücrcclu^ de los eonsuniidores

a recibir del provecüor la información compkuu precisa, vera/, clara v oportuna que determine las

camctonsiicas Je hvs productos \ scrc icios a adquiur. y st bien i:o se ha probado la cpntlguiacion ?

de un diiñ\) ouncrcto a una persona en parííeular vsie 1 rihun¿U ic<il,rnid que la acción que define la

inftacción consiste en realizar proniociones u ofeHuN .^pecdlcs un la ituormacio i niminia

legalmente establecida en relación con el producto o serv icio que >^e irilcniaba \ cndei y esto es capa/ ̂

de oca'dcmar un perjuicio en el colectivo de oonsuoiidotcs a quenco lOa dir.gula la rromoción

exaniinada. j

l.u iníracción administrativa atnbinüa a ia parte aciora es la reanzacion de promocioiivS n,

(dcrtas especiales en contravención a Ic^ dispuesto en ia L.PC, I/al como se señaló sitprch a paOar del

aniciúo 30 de la 1,PC ia proveedora v.sta obligada a informar al consumidor ¡as condiciones, el

precio total o los eíeiiieritos que lo hagan deteimiQable, ia duraci^m Je las iinsmas. por caakiuier

¡ medio de publicidad o mediante avisos o carteles fijados, en liigircN visibles dci establccinucnto o

etiquetas adheridas a los bienes. (

Contórrne con la delimitación típica realizada, la imposición de la inmta respectiva oocoece a j

la constatación de la laíia üc la intórmaciivi mínima requerida por la ley para la realización de la

promoción u oferta especial es decir, basta con advenir que se inciiriipie alguna de las ccnciieíoncs ̂

eseooiales exigidas por a! a n. 3U i .Pió í

Ip< consecuencku resulta indifereuie compndxir -^e ha cjusado na perjuiei») concreto a la ^

Z'^iera pindica de los dcNUaatU'ios de ia promoeior . va que el mJo Xvbo de copÑiaiJi hi Udta de

informaeifm: completa y veraz ̂ obre ia píomocion causa in oerjiiKao potencial capaz de mducira

error o eoii&sión sobre e! c^sntenido de la puanr^ción oireci^da a- pu.biico> |

bn este punto, debe recor^larsu que la bala de lo l ontencio^o AOmmisiraOv i. en su j

jiirí ̂ piudcutcia. ha allrmado que el IcgistaJoo aiepdxmJv^ al bieiAiirídico a proiegeo puede dasiiicai

ia^ cí^uducias en irrraccioneN Je lesión e nnrateio>nes de pehgtc^ icoremio > ab>iiacto). I a ubieacinii

de la iníracción en cada clasificación dependerá de la dcbCnpv ion tipma que haga Cí legislador, j

Asi, las infracciones Je lesión exigen demo^tra^ la le>ii'U eíeciivi al bicn jundico luieladc-,

de pcüuro concreto constiruven supuestos en los cualc:> .•!>e CAigv el pciigro electivo sutndo p<u' una

persona en específico: en las de peligro abstracto d legid idoo ateiicmudo a la expeimnc i advierte |
una pciiarosidad gertcral de la acvión upico para un determinado bien jurídico, a pmu' de uruij
valoración probabilisiica, por lo que con la tipifícacion se d^sp<Hte advlaniar la barrera de proiección |



sancionando el accionan sin esperar la realización de un peligro toncroio de una persona ;

determ inada o de i a lesión eicí. i¡ va.

En congruencia con ello, se advierte que la inftaeeión admiriistrativa relátiva a realiz^uó

promociones u rvfertas especiales en concravencíón a los dispuesto en la LPC -artículo 43 Icira o) I

de la LPC- pone en peligro, de ióniia abstrae ti u s bienes jurídicos de los consumidores, sin i;ne 1

sea necesaria una afectación concreta; csíl a tcrio se sustenta en ia naturaleza asimétrica dei j

derecho de eonaumo^ y. precisaniente., en ia asimetría intórrnativa que los .con.süiry.dores padecen i

(Seoíenoia emitida el 08/'0i;2016, emitida en el proeeso conteocioso administrativo de referencia :

3:44-2010).

En este oráeo. de ideas, y tomando en. cuenta la jurisprudencia arrtes referid.a, se puede afiniiar

que para imponer la sanción respectiva en el presente caso y, además, para graduar la misma, (a)

no es necesario compreéoar ni justificar una afecUición concreta y materia! en la esfera Je los

consumidores, derivada de la realización de la promoción o oferta especial; (b) ni que existan

Jcrivincias de persi^^nas que hubiesen contratado los bienes o servicios ofertados por medio de la

promociom Así, ¡a inn nwuou adminismuivii sancionada por el Tribunal Sancionador es una

mfraccio'i de peligro ahsinieaj hasia d msiatarla mera realización de la promoción sin cumplir ;

ani ¡i¡s coyuücJiyncs niininiiís ? ta///orn/<^v /o;em7;hO?u-'/\n"o 'usr /r cI ,/o pao A> ̂ 'h ■

owKSideren que se esia obva ¡e^sit^ un producio o serneío con característicm ventajas o beneficios

que en realidad /vnvr auraníe nn perioé) que no corre:qh inde y quífandoíe^ ¡a posíbdlikhJ av

deierminar eipreeiú de la ofrecido, impacto o qfocPmión aosíracía de ios derechos del comumidúr

\ i¡nc nnpiica ia en ¡>eiiyfo de los ¡nenes ¡m'uhcos pn^neohhs ¡mr l,i / /a o,

tn ese urden, os pertinente señalar que la infracción administrativa relaitiva a realizar^

prouK'Cioneb v oiertas especiales de bienes y servicios en contravención a lo dispuesto en la .L,PC., :

ert rcLiciun a cumplir con los requisibis esublecidos en el artícuio 30 de la L.PC, aun cuando no se :

: matenalicc algún tipo de perjuicio a los consumidores, se configura con la sola inobservancia de la j

I nunna imperativa ilc c<bnsunió a! acreditarse ía omisión de los criterios :iegalmente establecidos en ;
i  la pnviiocióo de venta sometida a estudio

'  t ,r el prcseiue caso, este Tribunal estima que la falta de :ía i,rifc)rmaoión en. relación a la vigeocia

de la promocaat analizada, es capa/ de generar error en iuiuünudu.ies pm íuiberse vOCNiaiad^^

la orinsion del lamienido mininio relevante para acceder a la niisnia.

c< iñdemdú feúMzadíp ios circuBSimcim en qme esta se cúmeíe y el beneficio que

obtiene el ia/mcíon
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í-vste parámetro -ícra considerado según lo establece la Sala de Constitucioíia) en la sentencia

>ic ii'C!)nstiUicionalidai.í \.le reí. 1Ü9-2Ü13 de Icciia 14 de enero de Zulo, en la >^iic í>eñü u (,|¡«e uno ue

los tvicloies lie üoNimeina pu in i i.e . i e/ b^'h fu :o üuc ohfene j¡ inf^'iicu»' i on ei

hecho". Contarme a eílo, dv Lx í un >5 tener en cuenta el volumen de ingresos de la ¡rdractorj por la ,

comcrciali/acion de lix pr(.dl:clo^ pronini,¡onadt>s, esto c\>n\tguina el neneticio iltcito ..«biemdo por ̂

el infractor, 1

Asi, para el caso que tio.s ocupa, la infumiucion relativa a la vigencia de la promoción, no era

dada a conocer a los consumidores por la provcciioni. acreditándose el incutiiplinticnto del debet

de informar ai público con.suniÜor mda la información relevante de as otomcíciones, por mcdso >,ie

uníi íbrma idónea según !<•' e.slipula la LPC.

Por lo que e.sie íribunal procederá a imponer una mulla partlcrulo del supuc.-ií.- que las

o;o¡nov.mres .e di-<eñ.in v ctcctuan con e' obicío de genetar gunattciaN ijxomucio-i de ventas, en i

términos precisos, ta! corno se desarrolló en el romano VI, letra ií), es vlev n, es un heciio n^>toriv

^Ui,. a ,as vUiprcsas Lis define e'. aitim».: vle lucro ) qut' las pronn'cHatCt- i)ttseau giucrar y,ar.'ariw.iac.

por lo cual se tendrá por acreditado el c <íremo reiativv^ a que ui proveeoor.t electivamente ootuvo

un hencficio con i.i prornocion o.atnitiada. aspecto que será tentado en cottsidcracioti para b

detemúnación, de la satipión.

f. fhialidml inmediata n mediata perseguida can la imposición de ia sanceni.

.Mediante ia nniií.i impuesta, este órgano pretende disuadir u i<t ir.íutctora Idecom. Je l .V..

quien ha cotrtetido la infracción descrita en el artículo 43 letra n) de la i..,PC, con el tin ae evitar
liitura.s conducla.s prohibidas en deirimeruo lie los consumidores y que adopte las medidas

luccv.u' i^ a ciev ii I ie da*" vOmplniutnio a obligaciones i.,uc C* inpctie!»! ( tC

Además, es mtix'cter mñaiar que este íribunal. con !a líop. NÍcion de la ^aricton multa

';">üsca prevenir futuros iíieumpiimtfeíuos a la LPí. como el que n>,'S ocupa, niaxnnc cuando todo
rn'vcejor vie bienes v servicios sc encuentra cu la obligación de rcalt/ar promociones u clcil.i.v

especiales de c.mformidad von lo dispuesto en la l.PC, es decir, la mulu a imponer ha.rta potenciar
vi cunipl.ntfr-nt.-) de las obligaciones de información que tiene todo proveedor. Lt,>. cuales miphcaa
l. t rva'i/avión ue hm pio-m c oiko con Lm que prcleude incicmentat v.m venias bajo l^>^ pariiretros
legales es dccsr, con el iln Je >a!\ aguardar el interés genera! de ios coitsuiniciores.

l-n tai sentido, habiéndose verificado que la infractora es una persona jurídica, vine ha sido

catalogada como mediano cunirihuyeme. que pretendía obtener ganancias a panir de la realmación
•de ana pii nu'Cion que lo ci'mpha k-s parajuetros leiraimcnte vsf ableo utos, pero consiJcrai>d>> l:i
, mtposiWlttbd par, establecer a vuanto asciendan !a,s aü'ddaucs gmur.uiav c-nio cousccumu .a
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i directa del aludido incumplimiento, y en vista que para ía configuración de la inÍTacción tv> so

requiere la coinprooación de un daño o afectitK n ncfL-Ui en un paríiculaic sinu que la

jsola constatación del meionplirnientu de !a lelacionada obligación IcgaL resulta razonable Li

imposición de una r>anc.k)n proporciunui. a la sola verifícación de aludido quebrantarnlento.

Fn consecuencia, e^tc Tribunal considera que en el presente procedimiento adnvniblraiivo |

sancionador rcsntu pertinente fijar una inulta proporcional a ia inob'<er\ancia de lo pu^ en i ¡

artícuSos 16 letra a) y 50 ambos de la 1 PC por oarlc de una perscuia Jurídica, pues no se ha podido ;

dLíemiinar o cudnU^ ascienden laí» gauaücia^ obtenidas pi>r la pro\ v^cdora como v^on^eciicncui dae^ia i

de la implementación de la prorBoclón siijeta a estudio, pero si se ha logrado acreditar el

incuiTipiimionfo a una de sus obligaciones legales.

"  VIH. i)rrÉK3iivAñoN i)FT.a R\i mw > cr tific-acíóS' í>k i á
' TA i

L>!c [ ribuna!, en uso ae la sana critica -articuki 1 k» Í'k t de ia i lA - \ bab'endo ci'RMdcraJ. >

los clenieiiios del artículo 1ó de la i Pí\ procederá a reah/ar el calcule de ia muda a imponer a la

miradora idecom, S.A, de CA pues se ha delennmado que ¿sia brindaba a los consumidores una j

imórnución incompleta que r.o ijus aba a los paramemos kgalmeruc establecidoN, pum- sniua

dar a comooer a los c^^nsumidore í i vuencia de la proniocióm

Por cunsiguíente, > conforme al, análisis antes expuesto, considerando) los principios de

duiusion. proporcionalidad y razonabílidad que deben, sustentar la imposieiou de la sanción, y de

conformidad con. lo regulado en el artículo 13^) número 7 de la LPA. este IVibunal Sancionador ha.

decidido imponer a ia proveedora una iTiulta dentro del rnargen estipulado por ley como

cí^uoecuencia para la CicmAion de las infracciones ile gravedad hasta doscieutos Aatri- ^s

I nimímos mensuales urbanos en la industria según el artículo 46 de la 1..PC-. |

Fn tal -cutido, habiendo c»>ncliiido que la infracción cometida es cciiuparablc a una infbicefon |

grave, !a cua! os sanoionable con, inulta de 200 salarios míninios urbano> de! «rector industria, ¡

Icoi^formc al articulo 46 de la LPfr; que la proveedora es una persona jurídioa cuya, capacidad;

I económica, para efectos de este procedimiento, es la de un .mediano e0iiírit>iiyeii.ie, según, el ;

j análisis realizado en el romano VI! de la presente resídución; que en. ,ra.zón del grado del

i  ¡ntencionalidaii de !a conducta cometida por l.i proveedora, nc^ no acredito el dolo sino negligcncA.;

j que ésta incumplió con la obligación de realizar promoci{mes con los requisiios niininu.vs
1  . ^ ^

, esiablecidos por le}': y que el daño o eldcto causado en ¡os consumidores con dicha condikta :iie de :

'carácter potencial, es decir, que para la contiguración de la infracción no se requiere la;

I comprobación de un daño la afecraclón camcreia en un particular, "dno que basta con la ^
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de! incumplimiento de la relacionada obligación legal; resulta razonable la imposieioti de una
sanción proporcional a la sola vcnfícaciou de !os aliuiidos quebrantamicntv'S.

Por tanto, a ía proveedora idecom, S,A vie C.V.. se le imp(,-ni. utu multa de SLIS VllL.
QCdNlF.NTOS Síin-N'I'A DOL ARPS Df LOS LS TóPOS í NllX^^ l.)R AMhRICA í.S5AÍ'\).UU!, |
equivalentes a dieciocho salarios mmimos mensuales urbanos cu la industria, por la comisión de la .
¡nfrnccion regulada en el artículo 43 ieira n} de la í.PC por realizar proniucione^ u oferta:, especiaks ,
de bieaes y servicios, según se ha estal>iecido en e! presente p.ovcdinuemo administrativo.

Dicho lo anterior, es menester sefíalar que ta multa unpmUd representa el 9"» dentro tiel
margen máximo estipulado por ley como consecuencia de la comis on de lal mlracciun -é.'scicnios
salarios mínimos mcnsiuiics urbanos en ia industria-, siendo a juicio de este I lihunai, proporuona

d la gravedad que comportan ios hechos denunciadits según las circun.síancia.s obielivas y subjetiva,
previamente analizadas.

iX." " DEPISIÓN

i

. I

Por tanto, sobre ia base de lo anteriormente expuesto y con lundantcnto en los attículos 11., 14,

101 inciso 2" de ia Consiiuicion de la Repiibijea; artíeulos 4 birac). lo lewd á\ 1 > inciso 1 \ jÜ, 40

nici.so 2o ¿3 ierra m, 4n, -19. 83 letra bi. 144 y siguicmes de la Í.Pt.. a.UvUn.'^. lOO incisn .>■. , 12,
j O) y ; sq de l;i! P \i \ o.? Peí Rcglanunic A at I.Lt . este iiioun.i! i4i,M LL\ . .

a) Sanciónese a la proveedora i « on , S.A. de C.V., con la cantidad de SLIS .MIL ,
OL.iN!L,N44)S SL'TLN LA l.>01 ARloS Pf 1 DS LS l'.ADiIS i. NiI)(.>S 1 'F. .AMLRli A !.S6,s,u),00).
equivalenies a dieciocho salarios mínimos urbttu en la iíu.usti.a D.i... X lU v.el o, i
publicado en el D.O. N" 124, lomo 43? del 07, P X M - en concepto de multa por la comisión de
la i,nfracci(ni regulada en eí ártículo 43 tetra n) de la IPC, por ^realizar promoeksBes. que no se j
alustaban a los criterios legalmetuc establecidos, couCormc al anulisia expuesto en el romano \ 11 de
la pre>£nie resolución y con funtlamenio en las di.sposicsones Icgaies precitada^. j

DiPu multa debe hacemc etcUAU en la Drecum, tlcncial dv I csorcria de! MinAtcr-o ac
Hacienda, dentro de ios dkz días hábiles slguwriícs al de ia «otificadón de esta resoludoit,
.lemeu.P .ompn mu i cst. 1 nbunal .a cunohmicnto dentro Ju p'a/.. md-cado, casr, conirano, ¡a
Sccrciaría de este Tribunal certiñca-á ia presente resolacioit para ser remitida a la Fistalia
tóenerai de la República para sts ejecución forzosa.

h) //..'jau ,/M Mv uncnuncrws qu., en .iinmlirucrto al aricmo ¡ 'U d. la
' PA, la presct.ic rcsciuciém a! ver .mitida en un procedimiento simplifa udo. no aduuie recurso ac
leconsidcracioc.. Je vonfoimidad con lo expuesto en el artículo i SK 3 de ta 1 RA.
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